
 

 

 

 

 

                                          ACTA 

 
               RESUELVE OBSERVACIÓN A LA ETAPA N°2 

 

 

         PROCESO DE SELECCIÓN INTERNO 

ABOGADO/A  
DEL  

CENTRO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS  

DE DELITOS VIOLENTOS DE IQUIQUE 

(CAVI IQUIQUE) 

 

REGIÓN DE TARAPACÁ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO:    CI-03.2023 

 

 

 

 

 

 

 

 



I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 

La CAJTA ha llamado a un a un proceso de selección de carácter interno para proveer el cargo de 

ABOGADO/A del Centro de Atención a Víctimas de Delitos Violentos de Iquique (CAVI 

Iquique). 

 

II OBSERVACIÓN A LA ETAPA N°2 EVALUACIÓN CURRICULAR. –  

Dentro de plazo previsto por las Bases se recibió la observación que a continuación se transcribe, 

correspondiendo al Comité de Selección avocarse a su conocimiento y resolución. 

 

OBSERVACIÓN DE POSTULANTE: FRANCISCA LIZAMA MELO. 

 

 



 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN: 

1°  Que, la observación de la candidata se circunscribe al hecho de no habérsele considerado en 

la revisión curricular, antecedentes que en su opinión darían cuenta de que posee más de 3 años de 

experiencia laboral especifica indicada en las bases concursales. 

2°  Que, sobre la materia, y particularmente, respecto a la forma de acreditar la experiencia 

laboral especifica, las bases disponen (pag.8); 

 



3°  Que, examinados los antecedentes aportados por la candidata a su postulación en archivo 

PDF nombrado “7_EXERIENCIA LABORAL”, se observa que acompañó 4 certificaciones emitidas 

por instituciones empleadoras, de los que solo el Certificado N°02/2021 emitido por la Defensoría 

Regional de Tarapacá, cumple los requisitos de forma previstos por las bases para acreditar 

experiencia laboral especifica, por el periodo del 17 de noviembre de 2017 al 26 de septiembre de 

2020.  

4°  Que, sin perjuicio de lo anterior, se advierte que, además, la candidata adjuntó a su 

postulación un archivo PDF nombrado “8_CERTIFICADO_REG_INFORM_PJUD” que contiene 

entre otros documentos, listado de causas penales en las que intervino la postulante ventiladas ante 

el Juzgado de Familia, Garantía y del Trabajo de Alto Hospicio, y listado de causas penales en las que 

intervino ante el Juzgado de Garantía de Iquique, firmados ambos instrumentos por los respectivos 

Ministros de Fe de los mencionados tribunales, cumpliéndose los requisitos previstos por las bases, 

los cuales dan cuenta de la intervención en causas o litigación de la candidata, desde el año 2017 al 

año 2022. 

3°  Que, conforme lo expuesto es posible concluir que la candidata ha acreditado en conformidad 

a las bases del proceso, su experiencia laboral especifica como abogada litigante ante tribunales de 

justicia en materia penal, por más de 3 años, correspondiéndole se le otorgue el puntaje máximo 

establecido en la tabla de puntuación para ese subfactor, esto es, 5 puntos. 

 

POR TODO LO ANTERIOR SE RESUELVE:  

Se acoge la Observación formulada por doña Francisca Lizama Melo, y en consecuencia, 

corresponde se le otorgue un total de 5 puntos para el subfactor “Experiencia Laboral Especifica” 

de la revisión curricular, rectificándose en lo pertinente el Acta de la Etapa N°2 . 

 

III COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

 

Marcos Gómez Matus  

 

Director Regional de 

Tarapacá 

 

 

16.06.2023 

 

Rodrigo Fuentes 

Garcés 

 

 

Director Regional de 

Arica y Parinacota 

 

 

 

16.06.2023 

 

Carla Eloy González 

 

Abogada 

Coordinadora del 

CAVI Iquique 

  

17.06.2023 

 
 


